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95-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las diez horas con cincuenta y tres minutos del nueve de enero de dos 

mil diecinueve. 

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Matina de la 

provincia de Limón, por el “Partido Justicia Social Costarricense”.  

Mediante auto 048-DRPP-2019 de las quince horas veintidós minutos del cuatro de 

enero de dos mil diecinueve, este Departamento le indicó al Partido Justicia Social 

Costarricense la inconsistencia relacionada con el señor Juan Orlando Rodríguez 

Calderón, cédula de identidad 601041069, designado como secretario suplente del 

Comité Ejecutivo cantonal y, además, como delegado territorial propietario, toda vez 

que presentaba doble militancia al encontrarse acreditado, como secretario 

suplente, en la asamblea provincial de Limón, celebrada el veintiuno de diciembre 

de dos mil catorce por el partido Republicano Social Cristiano. 

En atención a la inconsistencia señalada, la agrupación política presentó el día ocho 

de enero del dos mil diecinueve ante estos Organismos Electorales, la carta de 

renuncia del señor Rodríguez Calderón, subsanando así lo indicado en el auto 048-

DRPP-2019. 

En consecuencia, la estructura del cantón de Matina no presenta inconsistencias y 

quedará conformada de forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA LIMON 
CANTÓN MATINA 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto      Cédula Nombre     
PRESIDENTE PROPIETARIO  700920617 LUIS ENRIQUE BRIZUELA ARCE 
SECRETARIO PROPIETARIO  702750245 YARITZA ALEXANDRA CALDERÓN MORENO 
TESORERO PROPIETARIO  502070121 GERARDO BUSTOS MELÉNDEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE  701100168 YADIRA MARÍA MORENO PÉREZ 
SECRETARIO SUPLENTE         601041069      JUAN ORLANDO RODRIGUEZ CALDERON 
TESORERO SUPLENTE  702190288 JACKELINE ILEANA DÍAZ MARTÍNEZ 
 
FISCALIA 
Puesto    Cédula  Nombre     
FISCAL PROPIETARIO 701010500 MARTA ISABEL MALTES MARTÍNEZ 
 
DELEGADOS 
Puesto    Cédula  Nombre     
TERRITORIAL    700920617 LUIS ENRIQUE BRIZUELA ARCE 
TERRITORIAL    702750245 YARITZA ALEXANDRA CALDERÓN MORENO 
TERRITORIAL    701100168 YADIRA MARÍA MORENO PÉREZ 
TERRITORIAL    502070121 GERARDO BUSTOS MELÉNDEZ 
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TERRITORIAL                           601041069       JUAN ORLANDO RODRIGUEZ CALDERON 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado 

las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo 

anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. – 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
 
 
MCV/jfg/kfm 

C.: Expediente n° 266-2018 Partido Justicia Social Costarricense 
Ref. N°: 354-2019 

 


